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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00284-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 161 a 150-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a LUCERO RUIZ RUIZ, el día 23 de abril 

de 2021, según el acta vista a folio 164 del expediente, a DAVID RODRIGO 

CATUMBA RUIZ, el día 23 de abril de 2021, según el acta vista a folio 194 del 

expediente y a JEISSON ANDRES CATUMBA RUIZ, el día 23 de abril de 2021, 

según el acta vista a folio 224 del expediente, quienes dentro del término de traslado 

guardaron silencio. 

 

Por otra parte, obre en autos la documental allegada por la parte demandante, 
visible a folio 193 del presente cuaderno, y póngase en conocimiento para los fines 
legales pertinentes. 
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 15ddfc87275781fe26c9441eaf204674d78f39da6e5d2265789d2e9c5b01a948

Documento generado en 21/04/2022 12:47:22 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00284-00 

 

En atención a la solicitud que antecede -folio 156-, Secretaría elabórese Despacho 
Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al 
Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de 
conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-
10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la 
Judicatura, a fin de realizar el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria 50S-250644, ubicado en la CL 10B BIS SUR 16 92 (DIRECCION 
CATASTRAL), se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle 
gastos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 657c6adb313c5d25a3e42cabd36a435a6600d0cd761b543d81336c71ddc81c08

Documento generado en 21/04/2022 12:47:23 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00944-00 
 

Encontrándose el proceso al despacho, se hace necesario realizar control de legalidad, 
en uso de las facultades consagradas en el artículo 132 el Código General del Proceso, 
a fin de evitar futuras nulidades que puedan llegar a afectar las actuaciones que se 
surten, en razón a las siguientes consideraciones: 
 
De una revisión detallada al expediente se observa que el mandamiento de pago -folio 

12- no se libró de acuerdo a lo solicitado en las pretensiones de la demanda -folio 05-, de 
la misma manera se evidencia que el endosatario en procuración del extremo actor 
allegó memorial requiriendo la corrección del mandamiento de pago, el día 21 de 
octubre de 2020 -folio 13-, en el que solicitó: 
 
“1) En el numeral 1.2 del auto citado, se libró mandamiento de pago por los intereses 
de mora, “...liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera...” 
2) Según lo anterior, se entiende que la tasa de interés para liquidar los intereses de 
mora, se limitó por el despacho a la del interés bancario corriente certificado por la 
superintendencia financiera para el respectivo periodo. 
3) De ser lo anterior, como lo entiende el suscrito; la orden del despacho difiere de lo  
solicitado en la demanda y de lo pactado por las partes, que es ley para las mismas y 
no puede ser desconocido por estas ni por el despacho ya que es un acuerdo legal y 
ajustado a derecho; toda vez que la tasa de interés de mora está claramente 
determinada en el titulo valor y es LA TASA MÁXIMA LEGAL autorizada, que según el 
artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 del Código 
penal, es la equivalente a UNA Y MEDIA (1 ½) VECES EL INTERÉS BANCARIO 
CORRIENTE. 
4)Por lo dicho, solicito a su despacho se aclare y/o corrija el numeral 1.2 del auto que 
libra mandamiento de pago para que de conformidad con el artículo 430 del Código 
General del Proceso, disponga: librar mandamiento de pago en la forma pedida en el 
numeral 2 de las pretensiones de la demanda, es decir que se ordene el pago de los 
intereses de mora sobre el capital respectivo, a la tasa máxima permitida por la ley (una 
y media veces el interés bancario corriente). 
Aprovecho el presente memorial para solicitarle a la Señora Juez, se aclare y/o corrija 
en el auto que libró mandamiento de pago, los nombres de los demandados, siendo lo 
correcto CELMIRA CHÁVEZ HERRERA y HERNÁN DARÍO REYES ANDRADE y no 
como quedó en dicho auto. 
De igual manera se precisa a la Señora Juez, que el demandante NO actúa en causa 
propia y que al suscrito NO se le ha conferido poder, por cuanto la representación en 
el presente proceso se da en virtud del endoso en procuración realizado en el titulo 
valor base de la ejecución por el acreedor al aquí signatario.” 
 
Consecuencia de lo anterior, se emitió auto que corrige el mandamiento de pago, el día 
06 de noviembre de 2020 -folio 16-, en el cual el Despacho se pronunció respecto a la 
aclaración sobre la calidad en la que actúa el abogado MIGUEL ANGEL SAZA DAZA 
y se pronunció sobre la solicitud de corrección del numeral 1.2 del mandamiento de 
pago. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 
 Por lo anterior, el abogado MIGUEL ANGEL SAZA DAZA, allegó nuevamente solicitud 
de corrección del precitado mandamiento de pago, el día 03 de diciembre de 2020 -folio 

24-, en el cual solicitó: 
 
“1) El auto que libra mandamiento de pago, de fecha diecinueve (19) de Octubre de 
dos mil veinte (2020), en el sentido de indicar que los nombres correctos de los 
demandados contra quienes se libra mandamiento de pago son CELMIRA CHÁVEZ 
HERRERA y HERNÁN DARÍO REYES ANDRADE y no como quedó en dicho auto. 
1.1) Lo anterior teniendo en cuenta que tal solicitud no fue resuelta en el auto de fecha 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), a pesar de haber sido formulada 
en el escrito radicado el veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 
2) El auto de fecha veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) en su ordinal 
primero, numeral 1.2, respecto de la fecha desde la que se ordena el pago de los 
intereses, teniendo en cuenta que en el auto quedó 104 de enero de 2020, siendo lo 
correcto 04 de enero de 2020.” 
 
En atención a la anterior solicitud, el Despacho profirió auto calendado el 18 de enero 
de 2021 -folio 27-, en el cual se corrigió los nombres de los demandados contra quienes 
se libró mandamiento de pago. 
 
Así las cosas, y con el fin de evitar confusiones que se deriven en futuras nulidades, se 
dispone dejar sin valor y efecto:  
 

1. El Auto de fecha seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020), visible a folio 
16. 

2. El Auto de fecha veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), visible 
a folio 21, 

3. El Auto de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021), visible a 
folio 27. 

 
En su lugar, en Providencia de la misma calenda, el Despacho resolverá lo pertinente 
a la corrección del mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE (3) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación: 110014189-038-2020-00944-00 

 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante y de conformidad con 
los artículos 286 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Primero: Corregir el inciso segundo del auto de fecha diecinueve (19) de octubre 
de dos mil veinte (2020) –folio 12-, el cual quedará así: 
 
“Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de OSCAR 
JAIRO MARTIN MORENO, en contra de CELMIRA CHÁVEZ HERRERA y 
HERNÁN DARÍO REYES ANDRADE para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 
las siguientes sumas de dinero:” 
 
Segundo: Corregir el numeral 1.2, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
“1.2 Por los intereses de mora, sobre el capital, desde el 04 de enero de 2020, hasta 
la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada, conforme al artículo 884 del Código de Comercio y el 
Artículo 111 de la Ley 510 de 1999, esto es una y media veces, el interés bancario 
corriente.” 
 
Tercero: Corregir el inciso final del mandamiento de pago, en el sentido de 
reconocer al abogado Miguel Ángel Saza Daza, como endosatario en procuración, 
en los términos y para los efectos del endoso. 
 
Cuarto: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial -
folio 12-, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 291, 292, y s.s. del Código 
General del Proceso y el decreto 806 de 2020. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

NOTIFÍQUESE (3) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00944-00 
 

En atención a la documental que antecede, Secretaría oficie al pagador de 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, para que dentro del término de cinco (05) 

días contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, informe el trámite 

dado al Oficio No. 1130 del 21 de enero de 2021, y recibido en esa dependencia el 

21 de enero de 2021 –folio 48- haciendo las prevenciones del parágrafo 2 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

De igual manera, Secretaría oficie al pagador de GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA, a fin de que aclare la respuesta allegada al expediente el día 04 

de febrero de 2021, toda vez que se presenta confusión en la respuesta 

suministrada, toda vez que según los anexos allegados el número de radicación del 

oficio y numero de oficio corresponde a Hernán Darío Reyes Hernández, mientras 

que la respuesta recibida se refiere a la demandada Celmira Chávez Hernández. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia de los oficios antes 

mencionados. 

 

NOTIFÍQUESE (3)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01371-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada HORA CERO LOGISTICA 
Y TRANSPORTE S.A., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $9.357.000.oo M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, que de 
propiedad del demandado HORA CERO LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A., se 
encuentren en la TV 96 B NO. 24 B 82 de esta ciudad o en el sitio que se indique al 
momento de la diligencia.  
 
La medida se limita a la suma de $9.357.000 M/Cte. 
 
Hágasele saber al comisionado que no tiene facultad para embargar maquinarias, 
equipos y / o mercancías en razón a que son elementos que constituyen un 
establecimiento de comercio. (Artículo 515-516 del Código de Comercio). 

Por lo anterior, por Secretaría elabórese despacho comisorio dirigido al Alcalde Local 
de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 
de esta ciudad (Reparto), y/o a la Dirección para la Gestión Administrativa Especial de 
Policía, de conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, las 
Circulares PCSJC17-10, PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo 
Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro de los bienes muebles y enseres 
que se encuentren en TV 96 B NO. 24 B 82 de esta ciudad o en el sitio que se indique 
al momento de la diligencia, se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre 
y asignarle gastos. 

Limítense las medidas, hasta tanto se allegue respuesta de las entidades 
correspondientes. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a17a61ea132f7516dbc2534684076f4eebb1f00fb24078bacfb8c3944c413ba9

Documento generado en 21/04/2022 12:47:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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  54 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01371-00 
 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EB 

SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.S. contra de HORA CERO LOGISTICA Y 

TRANSPORTE S.A. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Factura de Venta No. 782 

                   

1.1 Por la suma de $1.038.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 18 de marzo de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Factura de Venta No. 786 

                   

2.1 Por la suma de $1.980.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de marzo de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Factura de Venta No. 791 

                   

3.1 Por la suma de $1.450.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de abril de 2021 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

4. Factura de Venta No. 796 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

4.1 Por la suma de $1.470.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 07 de abril de 2021 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

5. Factura de Venta No. 827 

                   

5.1 Por la suma de $300.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 08 de mayo de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada ADRIANA MARGARITA PRINS CALLE como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f3d7500660695e6e6b55a234707f67ae2a278d654de63b8b9eecd1c91f050169

Documento generado en 21/04/2022 12:47:25 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
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Consulta Expedientes: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01505-00 
 

 

Verificada la documental allegada por la parte actora -folios 195 a 196-, se evidencia que 

no se dio estricto cumplimiento de lo ordenado en el auto adiado veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), toda vez que no se observa evidencia de 

que se haya aportado copia de la demanda y sus anexos a la dirección de 

notificación de la parte demandada, esto es, Calle 64 Nº 105 D 23 de Bogotá. 

 

Así las cosas, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de FIDUCIARIA CENTRAL SAS 

en contra de LUZ ESTELA TUIRAN MIRANDA. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 81bd38999a4a76cd79f5a994bc07b2d02c913264bcb930bc79ff6d1e31b61514

Documento generado en 21/04/2022 12:47:26 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01509-00 
 

 

Verificada la documental allegada por la parte actora -folios 7 a 8-, se evidencia que no 

se dio estricto cumplimiento de lo ordenado en el auto adiado veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), toda vez que el extremo actor no aportó 

escrito de demanda con sus respectivos anexos. 

 

Así las cosas, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de FIDUCIARIA CENTRAL SAS 

en contra de MARIA ELIZABETH SANCHEZ DE TREJOS. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4829a8a3eb539b8f7b32e781d812cb815be4415cfe6c59589715fe14cf285adb

Documento generado en 21/04/2022 12:47:27 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01512-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 21- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado 
ELECTRONICA NTE, identificado con matrícula mercantil No. 00594197, de propiedad 
del demandado ELECTRONICA Y EQUIPOS INDUSTRIALES S. EN C..  

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada ELECTRONICA Y 
EQUIPOS INDUSTRIALES S. EN C., exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 21 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $24.684.064 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4aa3a2918aa0f8dc8de1c8897a84d65c305525b29921a2609c717061394a1d4f

Documento generado en 21/04/2022 12:47:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01512-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ELECTRONICA Y EQUIPOS 

INDUSTRIALES S. EN C., para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 0045156110000076 

  

1.1. Por la suma de $12.500.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 28 de septiembre de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2.162.646 M/Cte., correspondiente a intereses remuneratorios 

incluidos en el pagaré. 

 

1.4. Por la suma de $1.235.098 M/Cte., correspondiente a otros conceptos pactados 

y aceptados en el numeral 5 de la carta de instrucciones. 

 

1.5. La suma de $558.299 M/Cte., correspondiente a intereses de mora acumulados 

al 27 de septiembre de 2021. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada MARY PATRICIA CAMACHO C., como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00059-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 60- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OSCAR EDUARDO RUIZ 
MERCADO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 60 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.819.752 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ea7928371fdffb080be912bdc335595ee30f4c1fe60482c141a09c4d1c3ff97

Documento generado en 21/04/2022 06:28:01 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00059-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

OSCAR EDUARDO RUIZ MERCADO, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3115790 

  

1.1. Por la suma de $3.879.835 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef63e6c23032d8584e9c343666cbb3e9ec4134ed72a38f64d8aa5edc1e69fde0

Documento generado en 21/04/2022 06:28:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

29 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00066-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 23- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50N-1116667 denunciado como propiedad de la demandada LUZ DARY 
OVALLE CAMACHO. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 656d49d02655f527a9bbc78ac30260b793925058ee35f52dd776c1e46e5699ac

Documento generado en 21/04/2022 12:47:30 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00066-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COLOMBIANA DE ADMINISTRACION Y PROTECCION LTDA., en contra de LUZ 

EDILMA MORENO VARELA Y LUZ DARY OVALLE CAMACHO para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $550.000 M/Cte., por concepto de saldo del canon de 

arrendamiento del 18 de diciembre del 2020 al 17 de enero de 2021. 

 

2. Por la suma de $1.350.000 M/Cte., por concepto de canon de arrendamiento del 

18 de enero al 17 de febrero de 2021. 

 

3. Por la suma de $945.000 M/Cte., por concepto de canon de arrendamiento de 21 

días, del 18 de marzo al 07 de abril de 2021. 

 

4. Por la suma de $2.700.000 M/Cte., por concepto de clausula penal incluida en el 

contrato de arrendamiento. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado EULICER RINCON MARTINEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d494ddaa747f146ba9f0eccc3e572c5110847307acd9ed6a0a86137fde876038

Documento generado en 21/04/2022 12:47:31 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00067-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue DIANA CAROLINA PEÑA CARREÑO 
como empleado de LIBERA SUPPLY CHAIN FINANCE S.A.S. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $8.926.695 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 34d3f0f4fefcb0e66594602777fe7c083165ced025e1e61355ed1d413fcfcfff

Documento generado en 21/04/2022 12:47:32 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00067-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018, en contra de DIANA CAROLINA 

PEÑA CARREÑO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $5.951.130 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00068-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 60- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada VICTOR ALONSO 
GONZALEZ GIRALDO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 60 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $7.045.533 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00068-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

VICTOR ALONSO GONZALEZ GIRALDO, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 1693093 

  

1.1. Por la suma de $4.697.022 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00069-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) del salario 
que devengue EDWARD LEONARDO PARDO OBANDO como empleado de 
TEMPORALES COLOMBIANOS TEMCO S.A.S. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $7.437.075 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00069-00 

                      

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 
Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, en contra de EDWARD 
LEONARDO PARDO OBANDO y JUAN CARLOS MORENO ORTIZ, para que 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 
1. PAGARÉ  
  
1.1. Por la suma de $807.175 M/Cte., por concepto de capital acelerado contenido 
en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se cancele el total de la deuda.  
 
1.3. Por la suma de $3.561.135 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a 
las cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Cuota Mes Valor 

29 Noviembre de 2020 $ 214.685 

30 Diciembre de 2020 $ 217.745 

31 Enero de 2021 $ 220.835 

32 Febrero de 2021 $ 223.985 

33 Marzo de 2021 $ 227.165 

34 Abril de 2021 $ 230.375 

35 Mayo de 2021 $ 233.645 

36 Junio de 2021 $ 236.975 

37 Julio de 2021 $ 240.335 

38 Agosto de 2021 $ 243.755 

39 Septiembre de 2021 $ 247.205 

40 Octubre de 2021 $ 250.715 

41 Noviembre de 2021 $ 254.285 

42 Diciembre de 2021 $ 257.885 

43 Enero de 2022 $ 261.545 

TOTAL   $ 3.561.135 
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1.4. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados sobre cada una de las cuotas anteriores, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una y hasta que se cancele el total de la deuda. 
 
1.5. Por la suma de $589.740 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 
correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en el pagaré, 
discriminados de la siguiente manera: 
 

Cuota Mes Valor 

29 Noviembre de 2020 $ 62.040 

30 Diciembre de 2020 $ 58.980 

31 Enero de 2021 $ 55.890 

32 Febrero de 2021 $ 52.740 

33 Marzo de 2021 $ 49.560 

34 Abril de 2021 $ 46.350 

35 Mayo de 2021 $ 43.080 

36 Junio de 2021 $ 39.750 

37 Julio de 2021 $ 36.390 

38 Agosto de 2021 $ 32.970 

39 Septiembre de 2021 $ 29.520 

40 Octubre de 2021 $ 26.010 

41 Noviembre de 2021 $ 22.440 

42 Diciembre de 2021 $ 18.840 

43 Enero de 2022 $ 15.180 

TOTAL   $ 589.740 

 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado OSCAR MAURICIO ALZATE VELEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00070-00 

 

En vista que esta Dependencia es Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiple de Bogotá, se advierte que el proceso de la referencia debe ser conocido por 
los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C., atendiendo la competencia de 
conformidad con lo previsto en los numerales 1°, 2° y 3° del artículo 17 del Código 
General del Proceso, lo anterior, en virtud de las pretensiones de la demanda. 
 
Con fundamento en lo antes expuesto, se dispone: 
 
Primero: Rechazar la presente demanda de entrega de bien inmueble.  
 
Segundo: Enviar inmediatamente la presente demanda de entrega de bien inmueble 
a la Oficina Judicial para que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de 
Bogotá D.C.  
 
Tercero: Por Secretaría efectúese el registro de la salida del expediente en el sistema 
de gestión respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00074-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devenguen MARTHA XIMENA URUEÑA MESA y 
HENRY ALBERTO PALOMO NEGRETE como empleados de FONADE. Ofíciese al 
pagador.  

Limítese la medida a la suma de $12.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JORGE ANDRES BECERRA SIERRA 
como empleado de Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá - 
Cundinamarca. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $12.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00074-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

YAMILE SUA MENDIVELSO, en contra de JORGE ANDRES BECERRA SIERRA, 

MARTHA XIMENA URUEÑA MESA y HENRY ALBERTO PALOMO NEGRETE, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1.  Letra de cambio  
                             

1.1. Por la suma de $8.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 11 de julio de 

2016 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ZÁRATE 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00075-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de MADERA ESTRADA JAFED 

ADOLFO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

PAGARE 78297273 

     

1. Por la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS DE PESOS ($13.301.846,85) por concepto del CAPITAL 

INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en mora. 

 

2. Por el interés moratorio equivalente a 14,145%, es decir una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, siendo este 9,43% e.a, sobre el CAPITAL 

INSOLUTO de la pretensión anterior, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago 

de la totalidad de la obligación. 

 

3. Por las sumas relacionadas a continuación por concepto de cuotas de capital 

exigible mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 05 DE JUNIO DE 2021, 

hasta la fecha de presentación de la demanda, discriminadas cada una en el 

siguiente cuadro: 

 

NUMERO FECHA DE PAGO Valor 

1 5/06/2021 $ 464.241,80 

2 5/07/2021 $ 467.741,18 

3 5/08/2021 $ 471.266,94 

4 5/09/2021 $ 474.819,28 

5 5/10/2021 $ 478.398,39 

6 5/11/2021 $ 482.004,48 

TOTAL   $ 2.838.472,07 

 

4. Por el interés moratorio equivalente a 14,145%, es decir una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, siendo este de 9,43% e.a, sobre cada una de las 

cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, sin superar los 
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máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

5. Por las sumas relacionadas a continuación por concepto de intereses de plazo 

causados hasta la fecha de presentación de la demanda, de conformidad con lo 

establecido en la Escritura Pública No. 1319 DEL 28 DE MAYO DE 2014 DE LA 

NOTARIA 3 DE MONTERIA, incorporado en el Pagaré No. 78297273, 

correspondiente a 6 cuotas dejadas de cancelar desde el 05 DE JUNIO DE 2021, 

de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

NUMERO FECHA DE PAGO Valor 

1 5/06/2021 $ 121.663,17 

2 5/07/2021 $ 118.163,79 

3 5/08/2021 $ 114.638,03 

4 5/09/2021 $ 111.085,69 

5 5/10/2021 $ 107.506,58 

6 5/11/2021 $ 103.900,49 

TOTAL   $ 676.957,75 

 

6. Por las sumas relacionadas a continuación, por concepto de seguros exigibles 

mensualmente, de las cuotas vencidas y no pagadas, las cuales están a cargo de 

la parte demandada, tal y como se obligó mediante la CLAUSULA OCTAVADE 

HIPOTECAINMERSA en la Escritura Pública No. 1319 DEL 28 DE MAYO DE 2014 

DE LA NOTARIA 3 DE MONTERIA base de la ejecución, de acuerdo con el 

siguiente cuadro: 

 

NUMERO FECHA DE PAGO Valor 

1 5/06/2021 $ 55.055,32 

2 5/07/2021 $ 54.838,10 

3 5/08/2021 $ 54.891,89 

4 5/09/2021 $ 54.946,02 

5 5/10/2021 $ 54.788,11 

6 5/11/2021 $ 54.842,13 

TOTAL   $ 329.361,57 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 141-5945 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00076-00 
 

Se encuentra la presente demanda al Despacho para proveer respecto de su 
admisión, pero una vez revisadas las pretensiones se advierte que no es el 
competente para conocer de la misma, dado el factor cuantía, la cual supera el 
monto asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
($40.000.000.oo M/Cte.), por lo cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados 
Civiles Municipales de esta ciudad (Artículo 18 numeral 1 Código General del 
Proceso). 

 
Lo anterior es así porque en el presente asunto la suma de las pretensiones de la 
demanda corresponde a $45.992.868,42 M/Cte., suma que indiscutiblemente 
supera los 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
 
En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que el presente se 
trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la actualidad el Juzgado 
pueda conocer del presente asunto lo que obliga a rechazar de plano la demanda 
en razón de su cuantía. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Rechazar de plano la anterior demanda, dado que esta oficina judicial carece de 
competencia al tratarse de un asunto de menor cuantía. 
 
2. Remitir el presente expediente a la oficina judicial de reparto, para que por su 
intermedio sea enviada a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. – 
Reparto – para lo de su competencia. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00078-00 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio Monitorio 
instaurado por GVS COLOMBIA S.A.S en contra de PROSEGUR VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA LTDA., no obstante, se observa que no se cumplen las 
exigencias establecidas en el artículo 419 del Código General del Proceso, para 
ordenar el requerimiento de pago en contra de los deudores. 
  
En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la finalidad del 
proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial simplificado que 
busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que no constan en 
título ejecutivo, pero estas deben ser exigibles, contractuales y de mínima cuantía. 
Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer la justicia más asequible a los 
ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite ejecutar obligaciones que no 
constan en un título ejecutivo. 
  
Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se 
advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran 
encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero, de naturaleza 
contractual, determinada y exigible de mínima cuantía; también lo es que; de la 
lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las 
obligaciones aquí reclamadas se garantizaron por el acreedor a través título 
ejecutivo (Factura de Venta), por lo anterior, el demandante debe acudir a otro 
mecanismo judicial para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como 
quiera que su ejecución por el procedimiento monitorio no se torna procedente, ante 
la existencia de un documento constituido a su favor y que garantiza la existencia 
de la obligación reclamada. 
  
Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los presupuestos 
para la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo dispone el artículo 
419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho resuelve: 
  
NEGAR el requerimiento de pago dentro de la presente demanda Monitoria 
instaurada por GVS COLOMBIA S.A.S en contra de PROSEGUR VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA LTDA. con fundamento en lo antes expuesto. 
  
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 
  

NOTIFIQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00079-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Allegue escaneado en alta calidad la promesa de compraventa nro 335, toda vez 
que la documental adjunta no se aprecia con claridad. 
 
Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00080-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 58- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HECTOR JAVIER LEAL 
CONTRERAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 58 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $7.278.274 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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 60 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00080-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

HECTOR JAVIER LEAL CONTRERAS, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3336530 

  

1.1. Por la suma de $4.852.183 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00081-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Allegue escaneado en alta calidad los anexos visible a folios 193 a 272, toda vez que 
la documental adjunta no se aprecia con claridad. 
 
Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00082-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 58- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS FERNEY MEJIA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 58 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.875.735 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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 60 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00082-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

LUIS FERNEY MEJIA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3038429 

  

1.1. Por la suma de $3.250.490 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00083-00 
 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no allegar el documento (Pagaré), y por lo tanto no cumplir las exigencias 
del artículo 422 ibídem, para ser título ejecutivo por: 
  
 1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 
provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  
 2. De una revisión al escrito de demanda se aprecia la ausencia del título valor 
(Certificación de deuda).  
  
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 
devolver los anexos de la demanda a quien la presentó.  
              

 NOTIFIQUESE  
 

     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00085-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JUAN CARLOS GONZALEZ como 
empleado de FRONTERA ENERGY SERVICIOS ASOCIADOS S.A.S. Ofíciese al 
pagador.  

Limítese la medida a la suma de $11.590.263 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue MAYRA VICTORIA MACIAS VARELA 
como empleado de COLEGIO SICOPEDAGÓGICO CENTENARIO. Ofíciese al 
pagador.  

Limítese la medida a la suma de $11.590.263 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00085-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de R.V. 

INMOBILIARIA S.A., en contra de JUAN CARLOS GONZALEZ Y MAYRA 

VICTORIA MACIAS VARELA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $1.287.807 M/Cte., por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de noviembre de 2021. 

 

2. Por la suma de $1.287.807 M/Cte., por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de diciembre de 2021. 

 

3. Por la suma de $1.287.807 M/Cte., por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de enero de 2022. 

 

4. Por la suma de $3.863.421 M/Cte., por concepto de clausula penal incluida en el 

contrato de arrendamiento. 

 

5. Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el 

pago total de las obligaciones por parte de los demandados, de acuerdo con los 

artículos 88 y 431 del C.G.P.   

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
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Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00086-00 

 

En vista que esta Dependencia es Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiple de Bogotá, se advierte que el proceso de la referencia debe ser conocido por 
los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C., atendiendo la competencia de 
conformidad con lo previsto en los numerales 1°, 2° y 3° del artículo 17 del Código 
General del Proceso, lo anterior, en virtud de las pretensiones de la demanda. 
 
Con fundamento en lo antes expuesto, se dispone: 
 
Primero: Rechazar la presente demanda de entrega de bien inmueble.  
 
Segundo: Enviar inmediatamente la presente demanda de entrega de bien inmueble 
a la Oficina Judicial para que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de 
Bogotá D.C.  
 
Tercero: Por Secretaría efectúese el registro de la salida del expediente en el sistema 
de gestión respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00087-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Adecue el acápite de pretensiones, discriminando cada título valor que pretende 
cobrar a través del presente proceso ejecutivo y establezca en forma clara y precisa la 
fecha de exigibilidad de cada uno. 
 
Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc68917a5406eb2e41ce6824eddbb7acb2c55eb973d62fd14abba44c93f63c8c

Documento generado en 21/04/2022 12:47:52 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


